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Diario de Sesiones Nº 22 
 

21º Sesión Ordinaria / 2017 
 
 

“Gloria eterna a los Héroes de Malvinas” 
“La Constitución es la madre de las leyes y la convivencia” 

 
- En la ciudad de San Luis, a once días de octubre del año dos mil diecisiete, siendo 
las doce horas con veintiún minutos, y ocupando sus bancas en el recinto los 
señores Diputados, dice: 
 

 

 
           A P E R T U R A   S E S I Ó N   

 
 

 

-1- 
-APERTURA DE LA SESION E 
IZAMIENTO DE LA BANDERA 

NACIONAL- 
 

Sra. Pte. Mazzarino:  Señores 
Diputados, con la presencia de 
veinticinco Diputados en el recinto, y 
existiendo quórum legal para sesionar 
declaro abierta la presente sesión.  
Invito al señor Diputado Ricardo 
Alfredo Lemme, representante de 
Departamento Pedernera izar el 
Pabellón Nacional. 
-Así se hace entre los prolongados 
aplausos de los señores Diputados 
y público presente- 
 

-2- 
-ASISTENCIA SEÑORES 

DIPUTADOS- 
 

Sra. Pte. Mazzarino:  Por Secretaría 
Legislativa voy a pedir que se dé 
cuenta de los Diputados presentes. 
Sr. Secretario  Alume Sbodio:  Se 
encuentran presentes en la sesión 
Ordinaria del día de la fecha: La 
Diputada Mazzarino, el Diputado Oio, 
la Diputada Delarco, el Diputado 

Larrea, el Diputado González 
Espíndola, la Diputada Blumecweig, el 
Diputado Sosa, la Diputada 
Fernández, el Diputado Mirábile, la 
Diputada Villegas, la Diputada Santos, 
la Diputada Frías, la Diputada 
Ramoska, la Diputada Renou, el 
Diputado Agüero, el Diputado Ponce, 
el Diputado Alume, Demtrio; el 
Diputado Escudero, el Diputado 
Alume, Mario; Diputada Casas, la 
Diputada Calderon, Diputado Rigau, 
Diputado, Diputado Muñoz, Diputado 
Haddad, Diputada Pastor, Diputado 
Giménez, Diputado Barroso, Diputado 
Fara y Diputado Lemme. 
 

-3- 
-SUMARIO- 

 
Sra. Pte. Mazzarino: Señores 
Diputados, se pone a vuestra 
consideración el Sumario con todos los 
asuntos entrados para esta sesión del 
día 11 de octubre del 2017. 
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CAMARA DE DIPUTADOS  
21 SESIÓN ORDINARIA  

27 REUNIÓN 
11 DE OCTUBRE DE 2017 

ASUNTOS ENTRADOS  
 

I- PROPOSICIONES DE 
HOMENAJES 

1.- 
Con fundamentos del señor Diputado 
autor Juan Larrea, referido a: Rendir 
homenaje a Ernesto Che Guevara, al 
conmemorarse 50 años de su 
desaparición física.  Expediente N° 
252 Folio 054 Año 2017. (bv) 
A CONOCIMIENTO Y EN 
CONSIDERACIÓN 
 

II- COMUNICACIONES OFICIALES 
a) De la Cámara de Senadores  

1.- 
Nota Nº 191-HCS-2017 (03-10-2017) 
de la Cámara de Senadores, mediante 
la cual adjunta fotocopia auténtica de 
Resolución N° 31-HCS-17 referido 
a: Fijar Audiencia Pública en el 
Recinto de esta  H. Cámara de 
acuerdo  a lo establecido en el 
Artículo 112 de la Ley N° VI-0615-
2008  Artículo 112 Inciso 1); 196 de 
la Constitución Provincial y Capítulo 
XIX del Reglamento Interno de este 
H. Cuerpo, para el día 24 de octubre 
de 2017. Expediente Interno 148 Folio 
063 Año 2017. (Pb) 
A CONOCIMIENTO Y AL ARCHIVO 
2.- 
Nota Nº 206-HCS-2017 (10-10-2017) 
de la Cámara de Senadores, mediante 
la cual adjunta Proyecto de Ley con 
Media Sanción referido 
a: Modificación de la Ley Provincial 
N° I-0859-2013 de Héroes de 
Malvinas.  Expediente N° 064 Folio 
071  Año 2017. EXD-0000-
10030533/17 (Mel.) 

A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES  
3.- 
Nota Nº 205-HCS-2017 (10-10-2017) 
de la Cámara de Senadores, mediante 
la cual adjunta Proyecto de Ley con 
Media Sanción referido a: Ley de 
Bomberos Voluntarios.  Expediente 
N° 065 Folio 071 Año 2017. EXD-
0000-10030501/17.(Mel.) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: FINANZAS, OBRAS 
PÚBLICAS Y ECONOMÍA  
 

III- PROYECTOS DE LEY 
1.- 
Con fundamentos de los señores 
Diputados integrantes del Bloque 
Cambiemos referido a: Enmienda del 
Artículo 114 de la Constitución 
Provincial . Expediente N° 063 Folio 
071 Año 2017. (Mel.) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES  
2.- 
Con fundamentos de los señores 
Diputados integrantes del  Bloque 
Cambiemos, referido a: Prevención 
de la salud Gineco-Obstetrica para 
todas las empleadas de los poderes 
de la provincia de San 
Luis.  Expediente Nº 061 Folio 070 Año 
2017. (Pb) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: SALUD Y 
SEGURIDAD SOCIAL  
3.- 
Con fundamentos de los señores 
Diputados integrantes del  Bloque 
Cambiemos, referido a: Prohibición 
del uso de purpurina y/o brillantina 
en los establecimientos educativos 
y prevención sobre su 
comercialización.  Expediente Nº 062 
Folio 070 Año 2017. (Pb) 
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A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: EDUCACIÓN 
CIENCIA Y TÉCNICA  
 
IV- PROYECTOS DE DECLARACIÓN 
1.- 
Con fundamentos de los señores 
Diputados autores integrantes 
del Bloque Alianza Frente para la 
Victoria, referido a: Declarar de 
Interés Legislativo el 12 de octubre 
de 2017 como el "Día de la 
Diversidad Cultural 
Americana". Expediente Nº 248 Folio 
053 Año 2017. (ys) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL  
2.- 
Con fundamentos de los señores 
Diputados autores integrantes del 
Bloque Alianza Frente para la Victoria, 
referido a: Declarar de Interés 
Legislativo el 17 de octubre "Día de 
la Lealtad peronista". Expediente Nº 
249 Folio 054 Año 2017. (bv) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL  
3.- 
Con fundamentos de la señora 
Diputada autora Sonia Delarco, 
referido a: Declara reconocimiento a 
los hombres y mujeres que fueron 
protagonistas del 17 de octubre 
"Día de la Lealtad 
peronista".  Expediente Nº 250 Folio 
054 Año 2017. (bv) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL  
4.- 
Con fundamentos del señor Diputado 
autor Juan Larrea referido a: Declarar 
el total repudio al Decreto N° 
794/2017 del Poder Ejecutivo 
Nacional que establece la creación 
de Corredores Viales 

S.A. Expediente Nº 253 Folio 055 Año 
2017. (ys) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: LEGISLACIÓN 
GENERAL  
 
V- PROYECTOS DE SOLICITUD DE 

INFORMES 
1.- 
Con fundamentos de la señora 
Diputada autora Ingrid Blumencweig 
referido a: Solicitar al Poder 
Ejecutivo por intermedio del 
Ministerio de Salud informe sobre 
distintos puntos relacionados con el 
agua potable de la localidad de 
Luján. Expediente Nº 247 Folio 053 
Año 2017. (ys) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: MEDIO AMBIENTE, 
RECURSOS NATURALES Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE  
2.- 
Con fundamentos de la señora 
Diputada autora Ingrid Blumencweig 
referido a: Solicitar al Poder 
Ejecutivo para que por intermedio 
del Ministerio de Educación informe 
sobre distintos puntos relacionados 
con el Plan de Inclusión Educativa 
(PIE). Expediente Nº 246 Folio 053 
Año 2017. (ys) 
A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TÉCNICA  
3.- 
Con fundamentos de los señores 
Diputados autores integrantes del 
Bloque Cambiemos, referido 
a: Solicita al Poder Ejecutivo a 
través del Ministerio de Hacienda, 
informe sobre el destino del Aporte 
del Tesoro Provincial (ATP), 
otorgado a la municipalidad de El 
Trapiche . Expediente 251 Folio 054 
Año 2017. (bv) 
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A CONOCIMIENTO Y A LA 
COMISIÓN DE: FINANZAS, OBRAS 
PÚBLICAS Y ECONOMÍA  
 

VI- LICENCIAS 
 

 
 
 
                    TRATAMIENTO DE TEMAS 

 

 

 

-4- 
-MOCION- 

Tratamiento Preferencial Puntos N° 
II-a)-2) / N° II-a)-3) 

 
Sra. Pte. Mazzarino:  Tengo entendido 
que hay algunas preferencias 
solicitadas. 
Le voy a dar la palabra al Diputado 
Mirábile. 
Sr. Mirábile:  Gracias, señora 
presidente; Sí, es para solicitar en el 
Romano II, a) 2) un Proyecto de Ley 
con media sanción del Senado, es la 
modificación de la Ley Provincial I-859 
del año 2013, referido a: Héroes de 
Malvinas, Expte. 064 Folio 071; en 
esto pedimos una preferencia con, o 
sin despacho de Comisión para la 
semana que viene. 
También, señora presidente; en el 
Romano II, a) 3) también con media 
sanción del Senado que es la Ley 
referida a: los Bomberos Voluntarios; 
Exte. 065 Folio 071 del 2017. Gracias, 
señora presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Gracias, 
Diputado Mirábile. 
Bueno, tal como acordamos en 
Parlamentaria vamos a poner ahora a 
consideración de los señores 
Diputados los temas que están en el 
Sumario con el destino que en cada 
caso allí se dispone. 
Y, las Preferencias solicitadas. 
Sírvanse votar. 
Diputado Rigau usted no había 
solicitado preferencia. 

Sr. Rigau:  Sobre tablas… 
Sra. Pte. Mazzarino:  Sí; pero las 
tablas no son 
preferencia…(Interrupción)  Hemos 
acordado en Parlamentaria. 
Bueno, vamos a votar. 
Sr. Secretario Alume Sbodio: 
Diputada Mazzarino, ¿le consulto por 
su voto? Diputado Ponce, Diputado 
Larrea, Diputada Santos. 
-Así se hace- 
Sra. Pte. Mazzarino: Han sido 
aprobadas por unanimidad. 
 

-5- 
-HOMENAJE- 

Ernesto Che Guevara 
 

Sra. Pte. Mazzarino:  Vamos ahora a 
la proposición de homenaje; referido a: 
Rendir homenaje a Ernesto Che 
Guevara al conmemorarse 50 años de 
su desaparición física. 
Tiene la palabra la Diputada Delarco. 
Sra. Delarco:  Gracias, señora 
presidente; bueno, con respecto a esta 
proposición de homenaje como usted 
manifestaba rendir homenaje al 
Comandante Che Guevara al 
conmemorarse 50 años de su 
desaparición física. Va a hacer una 
introducción el Diputado Juan Larrea; 
pero además queremos solicitarle la 
introducción de un nuevo artículo que 
es comunicar a la Embajada de Bolivia 
y a la Embajada de Cuba de este 
proyecto de homenaje. 
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Sra. Pte. Mazzarino:  Gracias 
Diputada. 
Tiene la palabra el Diputado Juan 
Larrea. 
Sr. Larrea:  Gracias, compañera 
presidente; para introducirnos en el 
tema quiero recordar algunos de los 
términos de la carta que fechara el 24 
de octubre del año 1967 el Gral. 
Perón, cuando me estoy refiriendo a 
Perón, me estoy refiriendo al líder 
político seguramente de más influencia 
dentro de los trabajadores y los pobres 
en la Argentina. Decía Perón en esa 
carta, muy sintéticamente, lo voy a 
recordar: “Ha caído una de los 
nuestros, sin lugar a dudas, 
probablemente…”, decía: “…el mejor 
de los nuestros”; desde ese punto de 
vista la recordaba entonces, en 
particular, a los peronistas seguir su 
ejemplo. Y realmente la líder de hoy 
cincuenta años después consternados 
desde el punto de vista de la 
conciencia sobre todo con los temas 
que se discuten, en particular, la 
Argentina también en otros países de 
América Latina respecto de las 
obligaciones políticas que tienen los 
dirigentes, en particular, aquellos que 
tienen responsabilidades por su 
formación intelectual, por su condición 
de personas que han tenido la 
posibilidad de formarse dentro de los 
ámbitos académicos; y, como decía 
José Carlos Mariátegui unos de los 
precursores del Marxismo en América 
Latina, la obligación de los 
intelectuales es ponerse al servicio de 
quienes lo necesitan que son: los 
pobres, los humildes, los trabajadores, 
los mayoritarios en el sufrimiento, los 
que tienen únicamente lagrimas al fin 
del día respecto a las condiciones de 
vida que los somete el capital. Digo 
esto porque estamos en presencia de 
la maquinaria más desarrollada de 
nuestro país y la ha brindado la 
historia el capitalismo, ¡nunca como 

hoy!, porque en 1967 la América 
Latina estaba plagada de dictaduras, 
la oligarquía y sus aliados burgueses 
resolvían de esta manera las cosas, la 
matanza desde el punto de vista físico, 
el recurso a eliminar hasta el mínimo 
vestigio revolucionario; y, cuando digo 
revolucionario “me atalono”, me apoyo 
no me apalanco porque es un término 
de la economía burguesa “me atalono” 
al estilo gaucho en la herencia política 
que tiene este país. “Me atalono”, 
entonces, en que lo que decía San 
Martín respecto, por ejemplo, de los 
Mapuches, que decía San Martín 
respecto de los pobres, de los 
esclavos, de los negros y que decía de 
los ricos; los ricos ayer pagaban por no 
ir a la guerra y ponían a sus esclavos 
para ir a la guerra. 
Hoy en día los siervos de la Embajada 
Americana que se alojan en Balcarce 
50 pagan a sus socios puntualmente; y 
ya lo vamos a ver en una próxima 
intervención cuando le obsequian los 
mejores negocios del país; es contra 
esto que se alzo Ernesto Guevara ahí 
puso su vida y todas sus vocaciones, 
todas sus capacidades constructor y 
así lo dice, y en particular,  en su 
mensaje en particular a sus hijos 
cuando todavía tienen la esperanza de 
volver a verlo; pero les dice: Estudien, 
dominen la técnica, pongan al servicio 
del pueblo y sean sensibles frente al 
dolor de cualquiera es la mejor 
condición de un revolucionario. Yo sé, 
y me reservo, que seguramente en 
esta misma Sala, dentro de algunos 
minutos, vamos a escuchar las mas 
soeces de las expresiones respecto de 
la transparencia de Ernesto Guevara y 
vamos a estar dispuestos a dar 
respuesta a estas, sin lugar a dudas, 
cobarde agresión; y lo decimos con 
toda claridad el ideario de Guevara 
hoy en día, es el ideario de luchar 
contra la propuesta política del 
Macrismo, contra Macri en la Casa de 
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Gobierno y la única forma de ser 
Guevarista hoy en día es luchar contra 
esta avanzada del ajuste a la cual nos 
está llevando desesperadamente el 
Gobierno de Macri. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Gracias, 
Diputado Larrea. 
Sr. Haddad:  Pido la palabra, señora 
presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Diputado 
Haddad: haga uso de la palabra. 
¿Usted lo va a hacer en nombre de su 
Bloque? 
Sr. Haddad:  Sí, señora presidente. 
Gracias, señora presidente. Bueno, lo 
primero que me viene a la memoria 
cuando veo estos homenajes es un 
artículo que el escritor y periodista 
Jorge Así, en el Diario Clarín que se 
llamaba Menotti, canibalismo, que es 
aquello que se devoran a los vivos, y 
la palabra que simboliza a los que 
adoran a los muertos, y decía él en 
este artículo que realmente los 
Argentinos tendrían que saber morirse 
a tiempo, por ejemplo si César Menotti 
se hubiese muerto a tiempo 
seguramente habrían plazas, 
avenidas, monumentos, estadios, 
calles, que llevarían su nombre, pero 
bueno, como no supo morirse a tiempo 
van a terminar diciendo ¿Este flaco a 
quién le ganó? 
Bueno, a raíz de este homenaje 
estaba recordando de alguien que 
supo morirse a tiempo, como fue 
Ernesto Guevara, Ernesto Guevara de 
la Serna, y ahora que se plantea este 
tema de oralizar los homenajes yo voy 
a hacer mío un artículo que escribió 
Nicolás Márquez para Infobae, donde 
él expresa que: 
“Si bien tanto la representación del 
extinto dictador cubano Fidel Castro 
como la del supértiste hermano Raúl 
son hoy cuestionadas incluso por 
personalidades provenientes de la más 
recalcitrante izquierda internacional, en 
sentido contrario y sin advertir la 

contradicción, Ernesto Guevara de la 
Serna, partícipe necesario, cómplice y 
arquitecto adjunto del totalitarismo aún 
vigente en la desdichada isla, lejos de 
padecer críticas equivalentes a los 
tiranos mencionados, con los años se 
ha tornado en una suerte de santo 
laico, venerado con idéntico fervor 
tanto por marxistas de estricta 
observancia como por la prensa bien  
pensante, figurones de la farándula, 
panelistas de televisión, campeones 
del deporte y hasta sedicentes 
defensores del capitalismo que, 
aunque no necesariamente compartan 
sus ideas, admiran al hombre que se 
jugó por un mundo mejor.  La 
corrección política en boga, siempre 
presta a congraciarse con cualquier 
manifestación de la agenda 
progresista, advirtió que el Che facilita 
mucho las cosas: es más cómodo 
rendirle culto a un fallecido 
revolucionario joven y buenmozo antes 
que a un tirano octogenariamente 
reblandecido que expiró con los 
pañales sucios en el hospital, aunque 
Fidel y Ernesto hayan sido socios o 
cómplices en crueldades y felonías. 
El Che Guevara es un mito, pero no es 
un mito más. Su figura ha llegado a tan 
alto grado de adhesión o aceptación 
que logró traspasar todas las clases 
sociales y culturales sin mayores 
distinciones ni ambientaciones.  Su 
efigie puede ser colgada tanto para 
adornar una pocilga periférica como la 
pared de un pub, una discoteca o un 
restaurante ubicado en el barrio más 
elegante de cualquier capital 
occidental. Su imagen es capaz de 
levantar deferencia tanto en la facultad 
de filosofía como en las banderas 
futboleras de las hinchadas 
domingueras. En suma, su estampa 
puede servir para identificar tanto a 
una célula terrorista como para 
promocionar una marca de latitas de 
gaseosas. 
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¿Cómo ha logrado Guevara 
constituirse en un mito de tamaña 
elasticidad e intensidad? Va de suyo 
que no existe una, sino múltiples 
causas que, azarosamente o no, 
confluyeron apuntando en una misma 
dirección. El Che no escapó a ninguno 
de los componentes que poseen los 
mitos pop del siglo pasado: murió 
joven, en medio de la fama, fue 
rebelde, aventurero y además era 
fisonómicamente atractivo. Su rostro 
eternamente juvenil no tuvo la 
desgracia de envejecer ni él tampoco 
pudo ver sus ideas pudrirse tras su 
aplicación sostenida en el tiempo. 
Ocurrió que, al morir el Che, de 
inmediato Fidel Castro se encargó de 
usarlo y canonizarlo, elevando al 
difunto al pedestal de los comunistas 
imperecederos, con el valor agregado 
de que Guevara era fotogénico y 
acorde con la estética desaliñada del 
rock and roll que tanto enfervoriza a 
las generaciones de las últimas 
décadas. Vale decir, Castro supo 
utilizar su figura para perpetuar la 
continuidad visual o comunicacional de 
un precámbrico régimen que ya no 
hace soñar a nadie. Ironías de la 
biografía del Che: quien en vida fuera 
un pésimo embajador, al morir se 
convirtió en el inmejorable 
representante planetario de la 
Revolución cubana. 
Si de elementos míticos adicionales se 
trata, probablemente el que dio mayor 
vigor a la sacralización de Guevara fue 
el hecho de que haya muerto en el 
fragor de su aventura guerrillera. De 
esta manera, se impuso a fuego la 
máxima a la que permanentemente 
recurren sus justificadores: "El Che 
murió por un ideal". Argumento 
efectista pero pobre, puesto que lo 
trascendente en Guevara no es que 
haya muerto por sus ideas, sino que 
haya fusilado inmisericordemente… 
(Interrupciones del Diputado 

Larrea)… Pero tengo la palabra yo, 
presidente ¿O quién tiene la palabra? 
 
Sra. Pte. Mazzarino:  Está en uso de 
la palabra el Diputado Haddad. 
 
Sr. Haddad:  Gracias, señora 
presidente.  Muy amable. 
“Sino que haya fusilado 
inmisericordemente por imponerlas, 
siendo además que los muchos 
hombres que él ejecutó no han gozado 
de la misma gloria póstuma de la que 
sí usufructuó el endiosado homicida al 
que medio siglo se le rinde pleitesía. 
Pero el Che no debería ser juzgado 
por cómo murió sino por cómo vivió. O 
en todo caso, por la cantidad de gente 
que él mató cuando vivió. Pero ocurre 
que a la izquierda y sus personeros se 
los juzga por sus objetivos, 
supuestamente nobles, y no por sus 
resultados, comprobadamente 
desastrosos, que en definitiva son lo 
único importante: todo lo demás es 
relato. 
Aunque tras los primeros años de su 
muerte Guevara obró de guía y mito 
conducente de las guerrillas de los 
años setenta en América Latina (ERP 
y Montoneros en Argentina, 
Tupamaros en Uruguay, el MIR en 
Chile, Sendero Luminoso en Perú o las 
FARC colombianas), en el nuevo siglo, 
en cambio, el Che ha dejado de ser un 
referente del terror revolucionario para 
convertirse en un fetiche estético del 
esnobismo progresista. 
La percepción visual es mucho más 
poderosa que la oral y el mito 
guevariano alcanzó tamaña 
envergadura en parte gracias a la 
repetición de su favorecido rostro, 
notablemente explotado a partir de la 
foto tomada en La Habana por el 
fotógrafo Alberto Korda.” 
No voy a leerlo todo entero, pero 
quería decir que como el denominador 



Sesión Ordinaria Nº 21                                                                Cámara de Diputados de San Luis 
 
 

 

 
 
                                     Diario de Sesiones                     Octubre, 11 de 2017 10  

 

común real en la trajinada vida de 
Guevara no ha sido otra que la 
frustración, fracasó en su primer 
matrimonio, su segundo matrimonio se 
caracterizó por su intrascendencia, 
también fracasó como presidente del 
Banco Nacional de Cuba, en fin, su 
vida ha sido una acumulación de 
fracasos que su muerte tan joven lo 
fue transformando en un mito del cual 
hablamos antes. 
Tenía mucho más para decir, pero 
quería respetar el tiempo, presidente.  
Muchas gracias. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Gracias, 
Diputado Haddad.   
Sr. Larrea:  Pido la palabra, señora 
presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Diputado Larrea: 
tiene la palabra. 
Sr. Larrea:  Sí, compañera Diputada 
presidente, Diputada presidente: 
realmente es increíble la ignorancia y 
la incapacidad para leer cuando no 
hay que leer, la falta de conocimiento, 
el fotógrafo no se llama Córdoba, se 
llama korda. 
Realmente, venir acá a contradecir 
una propuesta de homenaje que tiene 
una amplia fundamentación y sobre 
todo reconocimiento del grueso de la 
población del mundo aquel que tuvo la 
capacidad de ponerse de cuerpo 
entero al servicio de sus ideas, con 
una incapacidad intelectual tan grande, 
es decir tan grande que rayana en la 
ignorancia completa, que no es capaz 
de elaborar un discurso propio, que 
tiene que leer, y que recurre a las 
bajezas más increíbles, como por 
ejemplo citar pañales descartables, o 
que eligió morir, realmente es como 
decía Carlos Marx, la primera vez 
como tragedia, la segunda como 
comedia, nos tiene acostumbrados. 
Yo realmente quiero que esta Cámara 
tenga un sentido de respeto por sí 
mismo, es decir, eso no es un 
discurso, es una pésima lectura de la 

basura intelectual, es decir, una 
basura intelectual de quien lee y de 
quien escribe, no hay coraje político… 
Sr. Rigau:  ¿Me permite una 
interrupción? 
Sra. Pte. Mazzarino:  Diputado Larrea: 
el Diputado Rigau le solicita una 
interrupción ¿Se la concede? 
Sr. Larrea:  No, por supuesto que no 
se la voy a dar. 
Sra. Pte. Mazzarino:  No le concede, 
Diputado. 
Sr. Larrea:  No se la voy a dar, y les 
voy aclarar a… 
Sra. Pte. Mazzarino:  Perdón, 
perdón… (Manifestaciones de los 
Diputados del Bloque 
Cambiemos)… Por favor, silencio, 
Diputados. 
Sr. Larrea : Yo estoy en el uso de la 
palabra, Compañera… 
Sra. Pte. Mazzarino:  Diputado: le 
pido, por favor, que hable del proyecto 
y con respeto, porque no sirven las 
ofensas… 
Sr. Haddad:  Que retire lo de 
aprendices de a…, presidente. 
Sr. Larrea:  No voy a retirar 
absolutamente ninguna calificación… 
Sra. Pte. Mazzarino:  Estamos 
haciendo un papelón ¿No sé si se dan 
cuenta los Diputados? 
Sr. Larrea:  No me ponga a mí en un 
lugar que no estoy, yo me he referido 
en los términos de mi homenaje con 
respeto, y he sido insultado 
gravemente; luego de eso, no solo que 
se me interrumpe, sino que se me pide 
que retire una calificación que 
merecen, es decir, la Unión Cívica 
Radical en la Argentina… 
Sra. Pte. Mazzarino:  Diputado: vamos 
a testar lo que no corresponda, lo que 
sea ofensivo, desde ya se lo aclaro. 
Sr. Larrea:  No estoy hablando de 
ninguna palabra ofensiva, estoy 
preguntando por qué aquí se aceptan 
términos como, por ejemplo, decir que 
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Ernesto Guevara elige la muerte joven, 
a ver ¿Por qué tenemos que aceptar 
esto? Explíqueme usted o ¿Por qué 
tenemos que aceptar, por ejemplo, que 
a Fidel Castro se lo vincule a uno de 
estos que necesite pañales? ¿Cuál es 
el objetivo político de esto? ¿Cuál es la 
intelectualidad que hay de soporte de 
estas ideas? ¿A usted le parece que 
esto merece el reconocimiento, no 
solamente de la Cámara, de las 
personas que escriben, de los que 
graban… 
Sr. Fara:  ¿Me permite una 
interrupción? 
Sra. Pte. Mazzarino:  Diputado Larrea: 
el Diputado Fara le solicita una 
interrupción ¿Se la concede? 
Sr. Larrea:  No voy a dar ninguna 
interrupción, Compañera presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino:  No le va a dar. 
Solicito que redondee porque ya 
estamos en tiempo. 
Sr. Larrea:  Le voy a recordar, le voy a 
recordar, la primera intervención que 
tuvo Ernesto Guevara con respecto a 
cómo se sancionó en medio de la 
guerra a un traidor que se había 
pasado al mando enemigo y que había 
recibido dos armas mortales para 
privarle de la vida al Comandante en 
Jefe Fidel Castro, se lo juzga, se lo 
condena a muerte, el hombre 
reconoce el daño que estaba por 
hacer, pide que su familia sea 
protegida por la Revolución, así lo fue, 
la familia vive en Cuba con otro 
nombre y, entonces, con mucha 
reserva, Ernesto Guevara dice lo 
siguiente yo no voy a permitir que un 
campesino inculto, cuando dice inculto 
se refiere específicamente a un 
hombre sin ninguna formación 
educativa académica, y que ha 
adherido a la Revolución solamente 
por una necesidad y su voluntad, que 
no tiene la formación intelectual de un 
revolucionario, que ha tenido de la 

visión política y social de los humildes, 
yo no voy a permitir que la primera 
ejecución la lleve adelante un 
campesino recién incorporado a la 
guerrilla, yo me voy hacer cargo de 
esto. 
Entonces, cuando se habla de las 
ejecuciones tenemos que saber 
comparar la calidad moral de quien se 
hace cargo de una sanción política, y 
no, por ejemplo, una traidora, ex-
montonera, responsable de la 
desaparición, y estoy adelantando 
porque tengo la convicción de la 
muerte de Santiago Maldonado, como 
es Patricia Bullrich, y por supuesto 
miembro prominente de este 
Gobierno… 
Sra. Pte. Mazzarino:  Diputado: por 
favor, ya estamos en tiempo. 
Sr. Larrea:  Le agradezco, compañera, 
y seguramente no era mi voluntad, 
pero sabía que iba a encontrar de 
parte de la bancada radical esta 
miserable actitud.  Muchas gracias, 
compañera presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Gracias, 
Diputado. 
Vamos proceder a votar. 
Sr. Rigau:  Señora presidente: pido 
que se teste las manifestaciones 
ofensivas del Diputado Larrea. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Ya lo había 
dicho, lo vamos a testar. 
Hay un artículo que… 
Sr. Secretario Alume Sbodio:  
Conforme a la redacción del proyecto 
original, el artículo 1°, que vamos 
proceder a votar, quedaría tal como 
está… (Interrupciones del Diputado 
Larrea)… Y el artículo 2° va a ser 
reemplazado por las Comunicaciones 
solicitadas por la Diputada Delarco en 
su totalidad, o sea, el artículo 2° va a 
ser comuníquese a los organismos 
que comúnmente comunicamos, y 
sumándole la Embajada de Cuba y la 
Embajada de Bolivia. 
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Sra. Pte. Mazzarino:  Sírvanse votar. 
-Así se hace- 
Sr. secretario Alume Sbodio:  
¿Diputada Mazzarino, Diputado 
Casas, Diputada Calderón, Diputado 
Escudero: les confirmo sus votos? 
-Hay asentimiento- 
Sra. Pte. Mazzarino: El Proyecto ha 
sido aprobado por mayoría . 
Por Secretaría Legislativa se harán las 
Comunicaciones que correspondan. 
 

-6- 
-MOCIÓN- 

Apartamiento del Reglamento y 
Tratamiento Sobre Tablas Interés 

Legislativo Jornadas de Roices de 
la UNSL / Tratamiento Sobre Tablas 
Puntos N° III-1) / N° V-3) / Entrega de 

Panfletos en los peajes / 
 

Sr. Rigau:  Pido la palabra, señora 
presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Tiene la palabra, 
Diputado Rigau. 
Sr. Rigau:  Gracias, señora presidente.  
Primero que nada es para pedir un 
Apartamiento del Reglamento, señora 
presidente, para Declarar de Interés 
Legislativo las Jornadas de Reiki a 
realizarse en la Universidad Nacional 
de San Luis. 
Y, por otro lado, con los pedidos sobre 
tablas, primero que nada de un 
Proyecto de Ley que es la Enmienda 
del Artículo 114° de la Constitución 
Provincial. 
Luego una Solicitud de Informes que 
tiene que ver con los panfletos 
redistribuidos en los peajes de la 
Provincia de San Luis. 
Y, por último, un Pedido de Informes 
que tiene que ver con una solicitud de 
un ATP, del Tesoro Provincial 
entregado a la Municipalidad de El 
Trapiche.  Muchas gracias. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Gracias, 
Diputado Rigau. 

 
-7- 

-MOCION- 
Tratamiento Sobre Tablas Puntos N° 

IV-1) / N° IV-2) 
 

Sr. Alume Nasif:  Pido la palabra, 
señora presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Tiene la palabra, 
Diputado Mario Alume. 
Sr. Alume Nasif:  Gracias, señora 
presidente.  Vamos a presentar unos 
Proyectos de Declaración, Punto N° 
IV-1) y N° IV-2).  Punto N° IV-1) 
Declarar de Interés Legislativo el 12 de 
Octubre de 2017 como Día de la 
Diversidad Cultural, Expediente N° 
248, Folio 053, Año 2017. 
Y el Punto N° IV-2) Declarar de Interés 
Legislativo el 17 de Octubre como Día 
de la Lealtad peronista, Y, en esto, si 
usted me permite, quiero hacer 
después un simple homenaje, nada 
más.  Muchas gracias, nada más.   
Sra. Pte. Mazzarino:  Gracias 
Diputado Alume. 
 

-8- 
-MOCION- 

Tratamiento Sobre Tablas Puntos N° 
IV-2) / N° IV-4) 

 
Sra. Pte. Mazzarino:  Diputada 
Delarco, tiene la palabra. 
Sra. Delarco: Muchas gracias, señora 
presidente; como hemos acordado en 
reunión Parlamentaria desde el Bloque 
Nacional y Popular hemos presentado 
un Proyecto de Declaración, declarar 
de interés legislativo el 17 de octubre  
“Día de la Lealtad peronista”; perdón, 
declarar el reconocimiento a los 
hombre y mujeres que fueron 
protagonistas el 17 de octubre “Día de 
la Lealtad peronista”. 
Y, además el Proyecto de Declaración, 
también, que es el Romano IV, Punto 
4) que hace referencia a: declarar el 
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total repudio al Decreto Nº 794 del 
2017 del Poder Ejecutivo Nacional, 
que establece la Creación de 
Corredores Viales S.A., dicho Proyecto 
lo pedimos Sobre Tablas, y el segundo 
poder oralizarlo. 
Sra. Pte. Mazzarino: ¿Ya está 
Diputada?. 
Sra. Delarco: Muchas gracias, señora 
presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Gracias. 
Vamos entonces al Proyecto de 
Declaración solicitado por el Diputado 
Rigau, referido a: Jornada de Reiki. 
Aquí votamos el apartamiento del 
Reglamento, la habilitación y la 
cuestión de fondo; sírvanse votar. 
Sr. Secretario Alume Sbodio:  
Diputada Fría, Diputada Fernández, 
¿Les consulto por su voto?, Diputada 
Mazzarino, Diputado Casas. 
-Así se hace- 
Sra. Pte. Mazzarino: El Proyecto ha 
sido aprobadas por unanimidad.  Por 
Secretaría Legislativa se harán las 
comunicaciones correspondientes. 
 

-9- 
-TRATAMIENTO PUNTO N° 7-  

PUNTOS N° IV-1) / N° IV-2) / N° IV-3)- 
 

Sra. Pte. Mazzarino: Ahora le voy a 
dar la palabra al Diputado Mario Alume 
por el Romano IV, Punto 2) Declarar 
de Interés Legislativo el 17 de octubre  
“Día de la Lealtad peronista”. 
Sr. Alume. M:  Gracias, señora 
presidente; el 17 de octubre de 1945 
marcó la historia del pueblo argentino, 
en especial a los seguidores del 
General Perón y sus efectos políticos y 
sus realizaciones aún perduran en 
nosotros, pues muchos señalan esta 
fecha como el nacimiento del 
Peronismo. Haciendo un poco de 
memoria, por aquellos años, el 
presidente Edelmiro Farrell nombró a 
Perón Secretario de Trabajo y 

Previsión, Ministro de Guerra y vice-
presidente de la Nación cargos en los 
que se desempeñó con intensa 
actividad. Perón como Secretario de 
Trabajo y Previsión se ganó la lealtad 
de todos los obreros a través de 
importantes medidas como numerosos 
aumentos en los salarios y proyectos 
que después se concretarían como la 
justicia de trabajo, o el pago de 
vacaciones y aguinaldo esto lo cual 
explicaba las movilizaciones populares 
que se produjeron  el 17 de octubre de 
1945; pero, ese mismo año el 8 de 
octubre el Gral. Avalos pidió al Gral. 
Farrell que destituyese a Perón, que 
fue detenido y llevado a la Isla Martín 
García, disconforme con la medida 
amplios sectores populares marcharon 
a Plaza de Mayo y reclamaban por la 
libertad del Gral. Perón. Desde las 
primeras horas de la mañana del 17 de 
octubre comenzaron a llegar columnas 
de manifestantes  de todos los lugares 
con banderas y pancartas  a esta 
plaza; dada la magnitud de la 
manifestación  y el reclamo de la 
gente, los militares se vieron obligados 
a buscar a Perón para que calmara al 
pueblo. Esa noche salió al balcón a 
tranquilizar al pueblo que los aclamaba 
y con un simple discurso  logro de esta 
manera calmar la movilización de todo 
el pueblo. Por eso el 17 de octubre se 
escribe como una página especial en 
la historia argentina. Nada más, 
señora presidente, era un simple 
homenaje, nada más. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Gracias diputado 
Mario Alume.  
Vamos a proceder ahora a votar  el 
Romano IV, Punto 1), referido a: 
Declarar de Interés legislativo el 12 de 
octubre como Día de la Diversidad 
Americana.  
El Romano IV, que es el Proyecto que 
acaba de expresar, fundar el Diputado 
Alume, Declarar de Interés Legislativo  
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el 17 de octubre Día de la Lealtad 
peronista. 
Y, el Romano IV, Punto 3) referido a: 
Declarar el reconocimiento a los 
hombres y mujeres que fueron 
protagonistas el 17 de octubre “Día de 
la Lealtad peronista”. 
Sírvanse votar. 
Sr. Secretario Alume Sbodio:  
Diputado Larrea, Diputada Fría, ¿les 
consulto por su voto?. 
-Así se hace- 
Sra. Pte. Mazzarino: Ha sido 
aprobado por mayoría. 
 

-10- 
-TRATAMIENTO PUNTO N° 8- 

PUNTO N° IV-4) 
 

Sra. Pte. Mazzarino:  Corresponde 
tratar el proyecto del Romano IV, 
Punto 4) referido a: declarar el total 
repudio al Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional 794 del 2017, que establece 
la Creación de Corredores Viales S.A. 
Tiene la palabra el Diputado Larrea. 
Sr. Larrea:  Gracias, compañera 
presidente; en realidad estamos frente 
a un suceso esperado, porque hace a 
la forma constitutiva  de las posturas 
que en forma preventoria han obtenido 
los miembros y los familiares del 
Gobierno Nacional son todas 
compañías que han funcionado desde 
la década del’50, ’60 y en adelante 
Bicassa y Exsa Impelis Olasa, 
Imprevisu Americana han estado en 
las construcción de obras importantes 
de primer nivel junto con SADE, con 
Techint como, por ejemplo, la fábrica 
de aluminio de Aluar, hidroeléctricas, 
ha participado la construcción de las 
centrales nucleares. Y, recuerdo que 
en la década del ’60 siendo estudiante 
de Ingeniería comentaron como se 
repartían entre si estas empresas, los 
negocios de la construcción del país 
específicamente la obra pública; tenían 

un avión, se subían al avión y se 
distribuían las obras entre ellos. 
Estamos hoy, entonces, frente a la 
consumación de lo que es la 
liquidación de Vialidad Nacional, una 
de las direcciones constituidas en el 
año treinta y dos del siglo pasado y 
que fueron concebidas 
fundamentalmente en defensa de los 
intereses de la Soberanía Nacional, el 
primer tramo lo lograron con la partida 
del cincuenta y ocho a través del Plan 
Largin, pasaron a liquidar los 
ferrocarriles y se fueron adueñando 
poco a poco de la toma de decisión y 
de los negocios de la infraestructura 
legal del país; hoy en día, lo dicen en 
el Artículo 1° de este Decreto, y con 
esto les quiero significar que poco le 
interesa el funcionamiento democrático 
del país, todo lo que necesitan lo 
resuelven a través de un decreto, de la 
misma manera que resolvieron la 
constitución de la Nueva Corte 
Suprema de Justicia van a resolver 
esto, por un Decreto. 
Y ya manifiestan que hay en juego 
veintiséis mil millones de dólares en 
obras, que van a implicar seguramente 
nuevos y más amplios negociados, 
todas y cada una de las funciones de 
Vialidad Nacional van a pasar en 
manos, a mano de los Caputo, de los 
propio Macri, y de toda esa banda de 
señores de las Multinacionales, y no 
me quiero olvidar de Techint entre 
ellos, Doménico Rojas el Fundador de 
este emporio era nada más y nada 
menos en 1943 que Ministro de 
Industria de la República de Saló, el 
refugio que había obtenido Mussolini 
después de haber sido destituido, y me 
hacen recordar esto porque ésta es la 
ideología sobre la cual se sustentan y 
funcionan estas empresas, no hablo 
simplemente de los cinco mil 
trabajadores que se van a quedar en la 
calle, hablo fundamentalmente de los 
más de cuarenta millones de 
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argentinos que vamos a contribuir en 
forma permanente al beneficio de las 
Multinacionales de esta Compañía que 
va a reemplazar a partir de su 
liquidación práctica a Vialidad 
Nacional. 
Expresamos nuestro más profundo 
repudio y denunciamos esta 
metodología real de apropiación de los 
bienes públicos que está llevando 
adelante el Gobierno de Macri; y lo 
quiero decir además con un agregado 
porque estamos hablando de la lucha 
contra la corrupción y nos venden 
pequeñas perlas como, por ejemplo, el 
procesamiento del Ex-Secretario de la 
UOCRA de La Plata Juan Carlos 
Medina, estos no han sido los socios 
permanentes, los socios permanentes 
de las empresas en sus negociados. 
Recuerdo una anécdota en 1970, 
recién graduado un Ingeniero, va a la 
Provincia de Río Negro a hacerse 
cargo de una obra en Puerto San 
Antonio Oeste, vino un representante 
sindical y le indicó lo que tenía que 
hacer, y por supuesto representante 
de la burocracia gremial me estoy 
refiriendo, no representantes de los 
trabajadores, le dice Ingeniero tiene 
que hacer esto y le dice eso no es lo 
que yo tengo que hacer lo que yo 
tengo que hacer es otra cosa… 
Sra. Pte. Mazzarino:  Diputado: 
estamos en tiempo ya. 
Sr. Larrea:  Y el Ingeniero queda a la 
calle. 
Quiere decir que estas 
Multinacionales, estas multinacionales 
que tienen radicación en la Argentina 
han trabajado siempre en connivencia 
y en acuerdo con la asociación 
gremial, y en particular con este 
Sindicato de la Construcción, tan 
golpeado, tan golpeado y que ha 
tenido que llevar adelante las más 
heroicas huelgas, como ejemplo la del 
Chocón, quiere decir entonces que hay 
una representación totalmente 

hipócrita en esto de decir que se lucha 
contra la corrupción cuando lo que 
realmente se está haciendo es 
consolidar el carácter más permanente 
de la burguesía del capital, su carácter 
corrupto.  Muchas gracias, Compañera 
presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Gracias, 
Diputado Larrea. 
Sr. Haddad:  Pido la palabra, señora 
presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Tiene la palabra, 
Diputado Haddad. 
Sr. Haddad:  Gracias, presidente.  
bien, al parecer han traído un repudio 
a un Decreto del cual no han dicho ni 
una palabra, sería importante que los 
señores Legisladores que van a votar 
en este Recinto hubieran sabido qué 
decía este decreto, pensé que era a lo 
cual se iba a referir el miembro 
informante, pero no dijo una sola 
palabra respecto al contenido del 
decreto. 
Este decreto que en su Artículo 1° 
Crea la Asociación de Corredores 
Viales S.A., en la órbita del Ministerio 
de Transporte; pero es muy importante 
el Artículo 2°, porque como mintió 
descaradamente en su alocución el 
miembro informante, que nombró 
todas las empresas que iban a ser las 
dueñas de corredores viales, no es 
así, porque el Artículo 2° dice 
Corredores Viales S.A. estará 
integrada por el Ministerio de 
Transporte el que será tenedor del 
cincuenta y un por ciento del Capital 
Social, nunca dijo nada de SAPEN, 
sobre todo SAPEN que digita las 
Licitaciones de las Obras Públicas en 
la Provincia desde hace muchos años, 
una de las tantas. 
Entonces, si el Ministerio de 
Transporte será el tenedor del 
cincuenta y uno por ciento del capital 
social de la titularidad, y la Dirección 
Nacional de Vialidad será tenedora del 
restante cuarenta y nueve por ciento, o 
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sea que el cien por cien de esta 
Sociedad Anónima, a diferencia de la 
SAPEN acá en San Luis, va a estar en 
manos del Estado Nacional, no hay 
intervención de ninguna empresa 
privada, en la SAPEN de nuestra 
provincia hay una participación estatal 
mayoritaria con el cincuenta y uno por 
ciento, pero el otro cuarenta y nueve 
por ciento nunca supimos quiénes 
integran esos socios de esa SAPEN, 
no sabemos, nunca trajo ningún 
Proyecto, ni siquiera Informes para 
intentar saber quiénes son los socios 
con el otro cuarenta y nueve, acá está 
muy claro, ésta no es como la SAPEN 
Provinciales, ésta es una Empresa 
llamada Corredores Viales S.A., donde 
el Ministerio de Transporte va a tener 
en cincuenta y uno por ciento y 
Vialidad Nacional el otro cuarenta y 
nueve. 
Evidentemente que esto está 
encuadrado en la necesidad de poder 
agilizar la construcción de rutas y de 
poder darle por fin la seguridad a los 
Argentinos que siguen muriendo como 
moscas en todas las rutas que tiene 
este país, y acá voy a traer a colación 
algo que era probablemente mucho 
más privatizador de un Gobierno 
peronista, del Gobierno de Carlos Saúl 
Menem, un proyecto del cual estuve 
de acuerdo, un proyecto que se 
llamaba Laura, no era por el nombre 
de una mujer, sino por el apellido del 
Ingeniero Laura que fue quien diseñó, 
yo siempre estuve de acuerdo con ese 
Proyecto, lamento que no se haya 
llevado a cabo, y creo que mucho más 
lo lamentan, he tenido la suerte que 
todavía no me toque, los familiares de 
los miles y miles de víctimas de este 
país muertos en las rutas nacionales y 
provinciales. 
Concepción Laura planteaba construir 
cuatro mil kilómetros de autopistas en 
el país sin que el Estado pusiera un 
centavo, y ellos empezaban a cobrar 

un impuesto muy mínimo de gas-oil 
después de estar los primeros mil 
kilómetros en servicio, algún día nos 
sabrá explicar el peronismo o quien 
corresponda por qué boicotearon, ya 
que tenían mayoría en ambas 
Cámaras, este proyecto del Ingeniero 
Laura que hubiera sido 
tremendamente beneficioso ¿Quizás 
alguien hubiera hecho algún acto de 
corrupción? Bueno, hubiera sido 
lamentable, pero que el beneficio 
grande era para el país, como va a ser 
el beneficio grande para el país la 
constitución de esta Sociedad 
Anónima que la va a tener el Estado, 
Ministerio de Transporte y Vialidad 
Nacional. 
Pero es hora que en este país, yo sé 
que me pueden algunos sanluiseños 
decir, bueno, mire las autopistas que 
tenemos, lo cual yo se los voy a 
reconocer, voy a reconocer las 
autopistas, creo, lo dije siempre, se 
equivocaron en hacer un experimento 
con el hormigón continuo en la 
autopista que va en la de la Ruta N° 7, 
pero bueno, pero tenemos antes ir de 
San Luis a Villa Mercedes y de Villa 
Mercedes a San Luis era 
permanentemente poner en riesgo la 
vida, hoy tenemos la autopista… 
Sra. Pte. Mazzarino:  Estamos en 
tiempo, Diputado. 
Sr. Haddad:  Gracias, presidente. 
Entonces, creo que seguramente el 
objetivo final de esto no es ningún tipo 
de negociado, el negociado ya lo 
hicieron en el Gobierno anterior, todos 
los que se han enriquecido, bueno, 
hablan de burguesía, pareciera que la 
Ex-presidente no es una burgués, 
nada más que su hija tenía cinco 
millones de dólares en la caja de 
seguridad, pero no es ningunas 
burgués, son progresistas y 
socialistas. 
Por eso creo que es importante este 
Decreto, que no tiene ningún sentido 
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este repudio, no sirve absolutamente 
para nada, y que realmente sería 
bueno que juzguemos después los 
resultados de esta constitución de esta 
sociedad anónima en la medida que 
nos vaya dando a todos los argentinos 
mucha más seguridad para circular por 
las rutas, porque las estadísticas de 
muertos en accidentes vial en la 
Argentina es realmente pavoroso.  
Gracias, presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Gracias, 
Diputado. 
Vamos proceder a votar la habilitación 
y la cuestión de fondo. 
-Así se hace- 
Sr. Secretario Alume Sbodio:  
¿Diputada Mazzarino, Diputado 
Casas,  Diputado Amieva: les confirmo 
sus votos? 
-Hay asentimiento- 
Sra. Pte. Mazzarino: El Proyecto ha 
sido aprobado por mayoría . 
Por Secretaría Legislativa se harán las 
Comunicaciones que correspondan. 
 

-11- 
-RAZONES DE URGENCIA PUNTO 

N° 6- 
Panfletos 

 
Sr. Rigau:  Pido la palabra, señora 
presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Tiene la palabra, 
Diputado Rigau para el tratamiento del 
tema referido a panfletos. 
Sr. Rigau:  Gracias, señora presidente.  
Con su permiso, va a oralizar el 
Diputado Fidel Haddad. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Gracias, 
Diputado. 
Haga uso de la palabra, Diputado 
Haddad. 
Sr. Haddad:  Gracias, presidente.  
Seremos breves porque sería la 
tercera vez que insistimos con este 
tema, nos queda, si llega a haber 
sesión, un miércoles más, porque está 

referido a la propaganda electoral del 
Oficialismo Provincial a través de las 
cabinas de peaje. 
El día jueves de la semana pasada 
paré y entré a las oficinas del peaje 
para tramitar una de las tarjetas para 
todo el peaje, en La Cumbre, y había 
una pila de folletos de esos para 
repartir, el empleado cuando me vio 
que yo veía los folletos esbozó una 
sonrisa como parece que estaba al 
tanto del planteamiento que he hecho 
de este tema, que nunca entendí si 
verdaderamente consideran que no 
era propaganda política, que no era el 
uso de los bienes del Estado para 
propaganda de un partido político, que 
no era usar el dinero de todos los 
sanluiseños, para imprimir folletos y 
repartirlos en las cabinas que 
dependen del Estado Provincial a 
través del Ente del Control de Rutas, 
este Control de Rutas del cual no he 
escuchado ningún Proyecto de 
Declaración de Repudio de su 
existencia.  
No sé por qué no lo aprobaron, cada 
semana se me van aumentando las 
dudas qué habrá escondido detrás de 
todo esto, ya cada vez estoy más 
convencido que han sido hechos los 
folletos con plata del Estado para 
propaganda del partido Justicialista, 
del Compromiso Federal, usando las 
cabinas de peaje, porque sino qué fácil 
sería aprobar esto, el Ejecutivo nos 
manda la respuesta, nos dice miren 
acá está la sartida, o no existe la 
sartida, o lo pagó algún privado, pero 
claro, no puede decir que lo pagó un 
privado porque no lo podrían repartir 
en las cabinas de peajes, si lo pagó el 
Estado es para hacer propaganda 
política porque se refiere 
taxativamente al resultado de la 
elección del 13 de Agosto y 
taxativamente a lo que están haciendo 
para revertir, creo que 
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infructuosamente, al resultado del 22 
de Octubre. 
Por eso es que sigo sin entender el 
motivo por el cual no se quiere aprobar 
este Pedido de Informes, que si no se 
aprueba, en la sesión del miércoles 
próximo, como dije, volveremos a 
insistir ya que es la última antes de las 
elecciones, la verdad que hasta 
podrían haber aprobado y que el 
Ejecutivo se demorara en contestarlo 
hasta después del 22 de Octubre; son 
preguntas muy sencillas, también en 
saber si la Comisión Reguladora de 
Energía Eléctrica tomó alguna medida 
con la empresa que es de la cual 
tampoco he escuchado ningún Pedido 
de Informes, no Proyecto de 
Declaración de Repudio, una Sociedad 
Anónima que tiene el monopolio de la 
distribución de la energía eléctrica acá 
en San Luis, es una Empresa 
Provincial, que era SESLEP, una 
Sociedad de Estado que era la que 
proveía y un día se privatizó, hoy está 
en manos de una Empresa que se 
llama EDESAL SA, y que reparte las 
boletas de la luz con votos del partido 
Justicialista, reparte, manda cartas, 
usando los dineros que recauda de 
todos los contribuyentes que pagamos 
nuestro servicio de energía eléctrica, 
porque tiene una concesión 
monopólica, tiene una concesión de 
servicio único, no hay otra Empresa 
que pueda proveer servicio de 
electricidad ¿Y qué hizo la Comisión 
Reguladora cuando se enteró que 
EDESAL hacía esto? ¿O todavía la 
Comisión Reguladora no se enteró? 
Bueno, si no se enteró sería bueno 
que aprueben este Pedido de 
Informes, y sepan de una vez por 
todas lo que ha estado haciendo la 
Empresa EDESAL SA. 
La pregunta es muy sencilla, si había 
voluntad política y no había nada 
oscuro o escondido, era fácil contestar 
por el Ejecutivo, me parece que tiene 

la orden de no aprobarlo porque hay 
algo oscuro que no pueden contestar.  
Nada más, presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Gracias, 
Diputado Haddad. 
Vamos proceder a votar la habilitación. 
-Así se hace- 
Sra. Pte. Mazzarino: Ha sido 
aprobado y habilitado el tema . 
 

-12- 
-RAZONES DE URGENCIA PUNTO 

N° 6- 
Punto N° III-1) 

 
Sra. Pte. Mazzarino:  Tiene la palabra, 
Diputado Rigau. 
Sr. Rigau:  Gracias, señora presidente.  
Con su permiso, el siguiente pedido 
sobre tablas el Proyecto de Ley, con el 
permiso de la presidente, lo va a 
hablar el Diputado Haddad.   
Sr. Haddad:  Perdón, ¿me dio la 
palabra?, no escuché.  
Sí, gracias, presidente; bueno, este 
Proyecto de Ley al igual que otro que 
también obra en el Sumario de hoy; en 
realidad, fue presentado hace ya 
tiempo “durmió” en los cajones de las 
soluciones respectivas fueron al 
archivo y lo hemos vuelto a presentar 
nuevamente, respetando los tiempos 
establecidos. Pero, ¿por qué este lo 
pedimos sobre tablas?; bueno, porque 
abrigamos la esperanza de que 
pudiera ser aprobado  antes de esta 
elección de octubre y si no, bueno, 
seguirá pasando el tiempo, es referido 
a: una enmienda de la Constitución 
Provincial el Art. 114º, que dice: que 
cada Cámara abre sus sesiones 
ordinarias con aviso al Poder Ejecutivo 
1º de abril y cierra el 30 de noviembre; 
la enmienda consiste en cambiar una 
palabra del texto, ¡una palabra!, la 
palabra “abril”, por “marzo”. Recuerdo 
que en la anterior presentación  de las 
tantas que tuvo, antes que perdiera 



Sesión Ordinaria Nº 21                                                                Cámara de Diputados de San Luis 
 
 

 

 
 
                                     Diario de Sesiones                     Octubre, 11 de 2017 19  

 

estado legislativo, el Diputado 
Martínez argumentaba que no lo 
votaban favorablemente porque era, 
nada menos, que un Proyecto de Ley 
que iba a hacer una enmienda a la 
Constitución Provincial y por lo tanto 
merecía un exhaustivo estudio por la 
Comisión de Asuntos Constitucionales; 
bueno, parecería que el estudio tan 
exhaustivo para cambiar una palabra 
todavía no termina porque se venció, 
fue al Archivo; lo hemos traído de 
nuevo. Y, bueno, yo no quiero que 
nadie se ofenda, no quiero que el 
Diputado Mirábile me diga: Eh!, nos 
trata de “vagos”, yo no trato de “vago” 
a nadie; yo lo que digo, ¿les parece 
poco los meses de vacaciones enero, 
febrero y marzo?, ¡cuatro meses de 
vacaciones!, ¿les parece poco?, para 
que acortemos un mes las vacaciones 
y las sesiones así como empiezan en 
el Concejo Deliberante de la Provincia 
de San Luis, el de Mercedes también y 
la mayoría, en su momento, en la 
presentación no en esta, sino en la 
anterior habíamos mencionado, 
inclusive, y en esta mencionamos la 
cantidad, creo que estaba el detalle 
que la Legislatura Nacional… 
Sr. Pte. Irusta: D iputado, el Diputado 
González Espíndola le pide la palabra. 
Sr. Haddad:  ¡No!, presidente. 
Sr. Pte. Irusta: No le concede. 
Sr. Haddad:  ¡No!; la Legislatura 
Nacional…, estamos en tratamiento 
del tema, pude hablar tranquilo 
después si quiere…(Interrupciones)  
Ah!, perdón de esta Ley no, de la 
anterior ; está bien del pedido anterior. 
Bueno, por eso estoy diciendo toda 
enmienda aprobada por ambas 
Cámaras debe ser refrendada por el 
pueblo en la primera votación que 
haya, estamos a tiempo para que el 22 
de octubre se ponga una boleta que 
diga: Sí, o no a esta enmienda; creo 
que va a batir el record mundial de 

adhesión por el “Sí” de parte del 
pueblo de la Provincia de acortar un 
mes de vacaciones a los Legisladores. 
Es por eso que tiene urgencia porque 
para el 22 de octubre  lo aprobamos 
hoy, lo aprueba el Senado la semana 
que viene directamente el 22  hay que 
imprimir una boletita que diga: Sí, o no, 
se podría estar aprobando esta 
enmienda, presidente. Y, esto además 
de lo que mencionaba de los Concejos 
Deliberantes de acá y Mercedes, la 
Legislatura Nacional la de la Ciudad de 
Buenos Aires y las de quince 
provincias comienzan el Período 
Ordinario de sesiones Legislativas el 
1º de marzo, durante el mes de febrero 
algunas también. Entonces alguno 
mencionó que algunas empiezan 
después, bueno, no tomemos los 
malos ejemplos, ¡tomemos los 
buenos!... 
Sr. Pte. Irusta: Diputado Haddad, el 
Diputado Escudero le solicita la 
palabra. 
Sr. Haddad:  ¡No!, presidente. 
Sr. Pte. Irusta: No se la concede. 
Sr. Haddad:  Entonces depende de la 
buena voluntad de los Diputados para 
acortarse un mes las vacaciones; esto 
es así simple si queremos acortarla la 
aprobamos y no se hace ningún 
estudio, más allá de que ya llevan 
años estudiándola porque el proyecto 
anterior se presento como hace seis 
años atrás, u ocho. Es cambiar la 
palabra “abril”, por “marzo”; entonces 
el año próximo las sesiones ordinarias 
del año 2018 ya pueden empezar el 1º 
de marzo, es así simple; acortamos un 
mes las vacaciones decimos sí, o no 
acortar un mes las vacaciones, eso es 
lo que planteo yo en esta enmienda 
estamos a tiempo, si tenemos buena 
voluntad de que se acorten, de hoy 
aprobar esto y la semana que viene la 
aprueba Senadores y el día 22 el 
pueblo expresará por sí, o por no si le 
parece excesivo los meses de 
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vacaciones que tienen los 
Legisladores tanto Diputados como 
Senadores… 
Sr. Pte. Irusta: Estamos en tiempo, 
Diputado. 
Sr. Haddad:  Gracias, presidente; y de 
esa manera votando por el sí el pueblo 
podrá expresar la voluntad de que sus 
representantes no tengan tanto meses 
de vacaciones. Nada más, presidente. 
Sr. Pte. Irusta:  Vamos a pasar a votar 
la habilitación. 
Sr. Secretario Alume Sbodio:   
Diputado Larrea, ¿le consulto por su 
voto?. 
-Así se hace- 
Sr. Pte. Irusta:  La habilitación ha 
sido aprobada. 
 

-13- 
-RAZONES DE URGENCIA PUNTO 

N° 6- 
PUNTO N° V-3) 

 
Sr. Pte. Irusta:  Vamos a pasar al otro 
tema. 
Tiene la palabra el Diputado Rigau. 
Sr. Rigau:  Gracias, señor presidente; 
es para una Solicitud de Informe sobre 
un ATP un Aporte del Tesoro de la 
Provincia, que fue entregado a la 
Municipalidad de El Trapiche allá por 
el año 2015 el Intendente, o quien 
ejercía como Intendente, en aquel 
momento, hizo un pedido, elevando un 
pedido a la Gobernación para 
refaccionar distintas cuestiones que 
había que realizar en el pueblo, lo cual 
el monto sumaba y escalaba a los tres 
millones sesenta y cinco mil pesos ese 
ATP, o ese pedido fue recibido se 
generó un expediente, el Ministerio de 
Hacienda y Obras Públicas gira a la 
Contaduría General de la Provincia 
para que la imputación esta de tres 
millones de pesos y una vez que se ha 
imputado, sale un Decreto, el Decreto 
5561en el cual se le entregan estos 

tres millones de pesos y con una 
entrega de cuatro cuotas iguales y 
consecutivas para que se realicen las 
obras en la Localidad. Llama la 
atención que dentro de este pedido 
hay obras que fueron realizadas; por lo 
cual entendemos  efectivamente y 
además por la documentación que 
tenemos la plata fue depositada, fue 
entregada al Municipio los tres 
millones de pesos y algunas obras se 
realizaron como el portal de ingreso al 
pueblo, la construcción de una oficina 
de turismo, la refacción de la ex 
Comisaría fueron realizadas. Pero hay 
otras obras como la del puente 
peatonal de La Florida a Balde de la 
Isla que no fueron realizadas, la 
refacción del edificio Municipal de La  
Florida, del ex –edificio municipal 
tampoco, hay una extensión de la red 
cloacal que no sabemos si fue 
realizada, o no; la construcción de una 
badén en el Río Las Carpas que 
entendemos que además se deben 
haber referido en ese pedido que se 
refería al Río que pasa por Paso del 
Rey y tampoco fueron realizadas. Vale 
por esto entender que hay…, y no 
fueron realizadas porque basta ir hasta 
el lugar donde se iban a hacer las 
construcciones de estas obras y no 
están. Entonces, nosotros acá hago un 
pedido simple de informe, pero de gran 
importancia porque queremos saber 
que ha pasado con esta plata que fue 
depositada para el municipio y que hoy 
las obras no están realizadas; sumado 
a esto, en el caso particular, de este 
puente peatonal en Balde de la Isla La 
Florida no solo que no fue realizado 
sino que fue presupuestado este año 
nuevamente y está dentro del 
presupuesto de la Provincia, con lo 
cual el mismo gobierno está dejando a 
las claras que esta obra no fue 
realizada y nuevamente ingresa, ojalá 
que se realice más allá de que se tiene 
que rendir cuenta sobre este fondo, 
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donde está la plata, en este caso en 
particular, se hablaba de seiscientos 
mil pesos para este puente peatonal, 
para la reconstrucción de la ex –oficina 
de la Florida eran cuatrocientos mil 
pesos, ahí ya tenemos un millón de 
pesos que no sabemos donde están;  
en Paso del Rey era una construcción 
por ciento cuarenta mil pesos que 
tampoco vemos dónde están; después 
hay algunos que nos quedan dudas, 
como es la extensión de red cloacal… 
Sr. Escudero:  ¿Me permite una 
interrupción? 
Sr. Pte. Irusta:  Diputado Rigau: el 
Diputado Escudero le solicita una 
interrupción ¿Se la concede? 
Sr. Rigau:  Si es por el tema, sí, por 
supuesto. 
Sr. Pte. Irusta:  Diputado Escudero: 
tiene la palabra. 
Sr. Escudero:  Justamente cuando él 
habla de la ATP que se le ha dado a la 
Municipalidad de El Trapiche está 
hablando de obras que no tienen 
absolutamente nada que ver la razón 
de la ATP, me parece que cuando él 
hace la acotación que si hablamos 
sobre el tema, yo lo que quiero 
reclamar es que hable, que se limite 
hablar del Pedido de Informes que 
está haciendo, no sobre suposiciones.  
Nada más, señor presidente. 
Sr. Pte. Irusta:  Continúe con la 
palabra, Diputado. 
Sr. Rigau:  Gracias, señor presidente.  
Nosotros nos referimos al ATP, y el 
ATP tiene que ver con el pedido del 
Intendente Municipal, del cual tenemos 
acá el pedido, y además está el 
decreto en el cual ordena que sean 
entregados los Fondos para llevar 
adelante las obras… 
(Interrupciones)… Pero el mismo 
Decreto ordena esto.  
Por lo cual queremos saber en relación 
a esto dónde están los fondos, como 
siempre decimos con los Pedidos de 

Informes si no hay nada que ocultar lo 
menor es que el Gobierno pueda dar 
pruebas al respecto de esta 
situación… 
Sr. Pte. Irusta:  Estamos en tiempo, 
Diputado. 
Sr. Rigau:  Gracias.  Ya redondeo. 
En este caso en particular, a diferencia 
de los últimos ATP que se entregaron 
solamente a los municipios oficialistas, 
en el cual ni siquiera se decía cuál es 
el fin del ATP, en este caso en 
particular sabíamos cuáles son las 
obras que se tenían que realizar, y nos 
dábamos cuenta que con el paso del 
tiempo las obras no están, sino 
simplemente saber dónde están los 
fondos públicos.  Nada más, muchas 
gracias, señor presidente. 
Sr. Pte. Irusta:  Gracias, Diputado. 
Vamos a votar la habilitación de fondo, 
la habilitación del tema vamos a votar. 
-Así se hace- 
Sr. Pte. Irusta: El tema ha sido 
rechazado . 
 

-14- 
-TRATAMIENTO PUNTO N° 6- 

Entrega de Panfletos en los peajes 
 

Sr. Pte. Irusta:  Tiene la palabra el 
Diputado Haddad por el Expediente N° 
217. 
Sr. Haddad:  Gracias, presidente.  
Bueno, presidente, ya hemos hablado 
en anteriores oportunidades, pero 
vamos a tratar de sintetizar el tema 
que tiene que ver con esta Solicitud de 
Informes relacionado en el día 
concreto el día 9 de Julio cuando al 
pasar por el peaje de La Cumbre 
personalmente me entregaron a mí, 
junto con el ticket del peaje, el 
panfleto, el empleado manifestó el 
disgusto por tener que entregar una 
propaganda política pero dijo que lo 
obligaban hacer eso, espero que con 
la patente del vehículo no hayan 
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intentado detectar al empleado, de 
todos modos no iba en un vehículo de 
mi propiedad. 
Lo que estamos acá resaltando es por 
qué hacemos el Pedido de Informes, 
porque consideramos que ese 
panfleto, si bien no tenía ningún 
símbolo partidario de un partido 
político, estaba referido a las 
elecciones primarias del 13 de Agosto 
y a las elecciones generales del 22 de 
octubre, entonces, evidentemente era 
una propaganda política del partido 
oficialista donde estaban planteando 
por qué les había ido mal el 13 de 
Agosto y qué decisiones iban a tomar, 
tipo becas, merenderos y algunas 
otras cuestiones de la salud, para 
revertir el resultado de esa elección 
con vista al 22 de Octubre; 
evidentemente creo que 
innegablemente era una propaganda 
política, no siempre una propaganda 
política necesita tener un escudo 
partidario, de hecho que hay 
propagandas que tiene nada más que 
fotos pero no mencionan partidos y 
son propagandas políticas. 
Dado que este Ente Control de Rutas 
depende del Ministerio de Obras 
Públicas, Infraestructura del Gobierno 
de la Provincia de San Luis, es decir 
que se está usando una cabina 
Pública que pertenece al Estado 
Provincial para repartir panfletos 
donde está cualquier vehículo que 
circule por las Rutas Provinciales 
donde hay cabinas de peaje, está 
obligado a parar, no es una cuestión 
voluntaria, es una obligación tener que 
parar, y es obligación tener que pagar 
el peaje, ya sea en efectivo o mediante 
la tarjeta, y entonces es obligación que 
le entreguen el ticket, si con el ticket le 
están dando este panfleto, como yo 
había escuchado, pero me pasó 
personalmente a mí, evidentemente se 
está usando un bien público para la 

propaganda política de un partido 
político. 
De hecho también se ha viralizado, 
con este tema de las redes sociales, 
respecto a lo que grabó algún becario 
donde lo amenazan, le reprochan no 
haber votado al oficialismo y lo 
amenazan con quitarle la beca; donde 
también se ha viralizado otro audio 
donde un Funcionario Público habla de 
los cinco mil merenderos, y dice que 
tiene que conseguir treinta votos, o 
sea el problema no era el hambre de 
los chico, sino la cantidad de votos que 
se podrían conseguir, cinco mil, en el 
año habla de Merengueros, por eso yo 
dije que explique que van a entregar 
merienda no merengues, y dicen buen 
consiguiendo treinta votos por cada 
Merendero, por cinco mil, son 
doscientos cincuenta mil votos que 
necesitamos quitarle a Poggi para 
poder ganar la elección del 22 de 
octubre. 
Todo esto, todo esto, creemos que es, 
no solo violatorio de las leyes 
electorales Vigentes, sino también y 
mal uso de los bienes públicos y de los 
dineros que se recaudan con los 
impuestos que pagamos los que están 
de acuerdo con el Gobierno y los que 
somos opositores al Gobierno; por eso 
queremos que el Poder Ejecutivo nos 
informe si para imprimir el panfleto 
adjuntado a la Solicitud de Informes se 
usaron dineros públicos y en ese casó 
qué partida presupuestaria se afectó 
para tal fin y el monto de la erogación 
efectuada, si ese panfleto se ha 
impreso con dineros privados, o sea 
que no son dineros públicos, que nos 
expliquen por qué para repartir un 
panfleto privado se usa una cabina 
que es del Estado Provincial, y en 
cualquiera de los dos casos nos hagan 
llegar la resolución que autorizó el 
reparto de esos panfletos, si la 
Resolución no existiera, puede ser que 
no exista, el cargo y el nombre del 



Sesión Ordinaria Nº 21                                                                Cámara de Diputados de San Luis 
 
 

 

 
 
                                     Diario de Sesiones                     Octubre, 11 de 2017 23  

 

funcionario que ordenó repartir esos 
panfletos en las cabinas de peaje. 
A su vez queremos saber también, 
aprovechando esta Solicitud de 
Informes y de toda esta mezcla de lo 
público con lo político, el Estado es 
una cosa, el que gobierna es otra y el 
partido es otra, son tres cosas 
diferentes, que comúnmente vemos 
confundido en esta Provincia; hemos 
visto que la empresa que tiene la 
distribución monopólica del Servicio de 
Energía Eléctrica repartía con la 
factura de consumo de la energía 
eléctrica, la cual todos los usuarios van 
a tener que recibirla, recibirán el voto 
del Compromiso Federal, y a los que 
no había tiempo de llevarles las 
facturas se los mandaban por correo, 
lo que queremos saber es si la 
Comisión Reguladora de Energía 
Eléctrica ha adoptado alguna medida 
para evitar el reparto de votos junto a 
la factura por parte de la prestataria 
del servicio. 
Y también, ya que acá la semana 
pasada se trató el Presupuesto 
Provincial, que teóricamente es la Ley 
de Leyes, teóricamente van a hacer un 
buen uso de las partidas, yo siempre 
he planteado que es solo un dibujo 
donde en definitiva el Gobernador 
termina usando los dineros públicos 
como si fueran de su propio bolsillo y 
billetera, bueno no hemos encontrado 
en el Presupuesto 2017 no hemos 
encontrado el dinero para los 
merenderos, ni para las becas, ni para 
todas esas cosas, queremos saber 
qué Partida Presupuestaria han 
utilizado para crear los merenderos, la 
modalidad adoptada para la compra de 
los alimentos, que no sabemos cómo 
los están comprando, con compra 
directa, licitación pública, compra a los 
amigos, no sé; hay mucha 
preocupación con una empresa donde 
el cien por cien de las acciones de una 
Sociedad Anónima donde el cien por 

cien de las acciones van a ser del 
Estado Nacional, no va a haber 
participación privada, pero resulta que 
después salimos a comprar alimentos 
a la vuelta para revertir una elección, y 
no sabemos ni de qué partido ni de 
qué medios se hizo la compra, sabrá el 
Ejecutivo explicarnos cómo hizo las 
compras, compra directa, compra de 
los amigos.  (Cambio de Presidencia)  
También queremos saber con qué 
Partida Presupuestaria se están 
pagando las becas, becas que al 
parecer tienen un monto con la 
promesa que si ganan la Elección del 
22 de Octubre el monto se triplica, esto 
es lo que están comentando los chicos 
que han ido a estas reuniones; y 
finalmente si está previsto seguir 
utilizando las cabinas de peaje como 
órgano de propaganda política, bueno, 
y de ser así si se ha previsto que en 
las mismas se reparta folletería y votos 
de todos los partidos que participarán 
de la elección del próximo  22 de 
octubre, ahí sabrán con qué folleto y 
sabrán qué voto van a meter en la 
urna el 22 de octubre, pero por lo 
menos denle una posibilidad a todos 
los que participan, no solo a nuestro 
movimiento, también hay otros 
partidos políticos, que puedan llevar 
los votos a las cabinas de peaje. 
Y por eso habíamos planteado un 
plazo finalmente en el Artículo 2° de 
siete días porque era interesante tener 
una respuesta antes de las elecciones, 
cosa que simplemente la tengamos, 
pero aunque sea después de las 
elecciones nos interesa que el 
Ejecutivo responda respecto a este 
tema de lo que consideramos un uso 
indebido de los dineros públicos.  
Nada, presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino:  Gracias, 
Diputado. 
¿Algún otro Diputado desea hacer uso 
de la palabra? 
Si no es así, vamos proceder a votar. 
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-Así se hace- 
Sr. secretario Alume Sbodio:  
¿Diputado Larrea, Diputada 
Mazzarino, Diputado Casas: les 
confirmo sus votos? 
-Hay asentimiento- 
Sra. Pte. Mazzarino: Ha sido 
rechazado el tema . 
 

-15- 
-RAZONES DE URGENCIA PUNTO 

N° 6- 
Punto N° III-1) 

 
Sra. Pte. Mazzarino:  Vamos ahora al 
tema de la Enmienda del Artículo 114° 
de la Constitución. 
Tiene la palabra, Diputado Haddad. 
Sr. Haddad:  Bueno, presidente: creo 
que, no solo por haber sido tratado ya 
en otras oportunidades, sino también 
por haberlo fundamentado para que se 
lograra tratamiento en el día de la 
fecha, no es mucho más lo que hay 
para agregar. 
Se trata de un Proyecto de Ley que tal 
como está previsto en la Constitución, 
se puede Enmendar un artículo, estas 
Enmiendas se pueden hacer 
solamente una cada dos años, la 
primera vez que lo presenté había un 
Proyecto de Enmienda del entonces 
Gobernador, en su período anterior, 
Alberto Rodríguez Saá para modificar 
un artículo donde se agregaban 
algunos derechos a las etnias 
originarias, un reconocimiento, no 
recuerdo bien; entonces, había que 
decidir por una o por otra  y decidieron 
por esa, y en ese momento escuché 
algunas promesas del Oficialismo que 
en otra oportunidad se podía hacer, 
después de esa hubo fácilmente tres 
elecciones más, toda Enmienda debe 
ser refrendada por el pueblo de la 
Provincia en la primera Elección 
General posterior a su aprobación, y 
no tuve suerte que esto fuera sometida 

la Enmienda si se aprobara la voluntad 
popular. 
Y acá es donde yo quiero hacer 
hincapié, presidente, yo no sé si le 
tenemos miedo a la voluntad popular, 
porque si somos verdaderamente 
democráticos qué temor tenemos que 
el pueblo pueda expresarse si está o 
no de acuerdo con cambiar una 
palabra en el Texto Constitucional para 
que ambas Cámaras inicien su 
Período Ordinario, en lugar del 1° de 
Abril, el 1° de Marzo, eso es todo lo 
que hay que hacer, la Enmienda 
consiste en cambiar una palabra, y ver 
después lo que opina el pueblo de esta 
Enmienda, así como ya se expresó, en 
dos oportunidades hubo Enmiendas 
que yo recuerde al Texto 
Constitucional aprobado en 1987, 
hubo dos Enmiendas y ambas fueron 
aprobadas. 
Sería bueno, entonces, que se pudiera 
aprobar esto, el tiempo de docencia 
que queda para explicarle al pueblo es 
muy poco, pero es tan breve lo que se 
va a enmendar, es tan corta la 
modificación, es tan simple cambiar la 
palabra que las Cámaras inicien el 
Período Ordinario el 1° de Marzo en 
lugar del 1° de Abril, así como ha 
mencionado en quince Provincias 
Argentinas, la Ciudad de Buenos 
Aires, los Concejos Deliberantes de 
esta misma Provincia, los principales, 
que comienzan el 1° de Marzo. 
Yo no encuentro, no encontré nunca 
una razón valedera para oponerse a 
esto, o sea ¿Hay algún perjuicio? No, 
cómo va a haber un perjuicio, 
solamente puede haber beneficios en 
la medida que las Comisiones tengan 
actividad, emitan Despachos, y se 
traten Proyectos en este Recinto y en 
el de la Cámara de Senadores, un mes 
antes de lo que lo hace habitualmente, 
o sea, los beneficios están a la vista, 
los perjuicios si alguien quiere hablar 
me irá a explicar qué perjuicios puede 
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causar que las sesiones empiecen el 
1° de Marzo, pero la verdad que no 
encuentro absolutamente ninguna 
razón, después de haberlo discutido 
con el Diputado Delfor Sergnese, con 
el Diputado Marcelo Amitrano, que ya 
hace casi cuatro años que ya no están 
en este Recinto, pero también 
discutimos el tema y, bueno, en una 
oportunidad fue ese tema que había 
otro Proyecto que mandaba el 
Gobernador y por eso no querían 
tratarlo, y hubo una especie de 
promesa que posteriormente se iba a 
tratar esto, yo no sé si es que al 
Ejecutivo no le interesa que las 
Cámaras sesionen antes, y hay una 
orden política, es entendible que la 
orden política exista, pero tampoco 
entiendo en qué beneficia al Poder 
Ejecutivo que a veces tiene cierta 
urgencia por ciertas Leyes, lo hemos 
visto acá, vinieron hace tres semanas 
con un Proyecto de Ley para tratarlo 
sobre tablas enajenando un bien del 
Estado, también el tema de los 
bomberos.   
Por eso digo yo, mejor todavía para el 
Ejecutivo si las Cámaras están en 
condiciones de aprobarle el proyecto 
que el Ejecutivo necesite un mes 
antes; yo lo que me gustaría escuchar, 
señora presidente, que motivos hay 
para oponerse a esta enmienda. Por 
ahora nada más, presidente. 
Sra. Pte. Mazzarino:  ¿Algún otro 
Diputado va a hacer uso de la 
palabra? Si no es así. 
Vamos a proceder a votar. 
Sr. Secretario Alume Sbodio:  
Diputada Mazarino, ¿les consulto por 
su voto?, Diputado Larrea  
-Así se hace- 
Sra. Pte. Mazzarino: El tema ha sido 
rechazado. 
 

-16- 

-LICENCIAS- 
 

Sra. Pte. Mazzarino:  Tiene ahora la 
palabra el señor Secretario Legislativo 
para que informe sobre el tema 
Licencias. 
Sr. Secretario Alume Sbodio: Han 
solicitado licencia para la sesión 
ordinaria del día de la fecha. 
Por razones particulares: el Diputado 
Zamora, la Diputada Ochoa, el 
Diputado Laborda Ibarra, el Diputado 
Guardia, el Diputado Cuello, la 
Diputada Causi, el Diputado Cacace y 
el Diputado Abdala. 
Sra. Pte. Mazzarino: Solicito 
manifiesten si corresponde otorgar las 
licencia con goce de dieta. Repito, 
solicito manifiesten si corresponde 
otorgar las licencias con goce de dieta. 
Sr. Secretario Alume Sbodio:  
Diputado Escudero, ¿les consulto por 
su voto?, Diputado Oio, Diputada 
Renou, Diputado Larrea  
-Así se hace- 
Sra. Pte. Mazzarino: Han sido 
aprobadas por unanimidad. 
 

-17- 
-CIERRE DE LA SESION Y ARRIO 

DE LA BANDERA NACIONAL- 
 

Sra. Pte. Mazzarino:  En consecuencia 
habiéndose tratado todos los temas se 
levanta la sesión. 
Previamente al señor Diputado Lemme 
a arriar el Pabellón Nacional. 
-Así se hace- 
Muchas gracias. 
-Siendo las 13:53 horas se levanta la 
sesión- 
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